
 
 

DECRETO  Nº 169/14 
 
 
VISTO: 
 El 9º ENCUENTRO DE LA DIGNIDAD POPULAR que se llevará a cabo en 
nuestra localidad el próximo 10 de diciembre de 2014, con motivo de celebrarse 
66 años de la Declaración  Universal de los Derechos Humanos (1948-2014); 
 
Y CONSIDERANDO: 
  Que este encuentro se realizará en el JARDIN DE LA MEMORIA  
ubicado en la Plaza San Martín de Capilla del Monte, siendo este un espacio que 
insta a la reflexión sobre los valores de vida, verdad, justicia, dignidad, identidad, 
libertad, todos fundamentos basales para el imperativo categórico: “BASTA”, 
“NUNCA MAS”; 

 
 Que este DEM apoya toda expresión tendiente a consolidar los 

valores enumerados en el párrafo anterior, siendo estos estandartes para la 
dignificación del género humano en general y de la comunidad de Capilla del 
Monte en particular; 

 
Que este DEM entiende que la política de Derechos Humanos es una 

política pública permanente;  
 

Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: DECLARASE de Interés Municipal al 9º ENCUENTRO DE LA 
DIGNIDAD POPULAR” que se llevará a cabo en el “JARDÍN DE LA MEMORIA 
Plaza San Martín, el próximo 10 de diciembre de 2014, a las 10 hs.-  
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 
archívese.- 
 

Capilla del Monte, 3 de diciembre de 2014.- 
 
 
Firmado:      OSVALDO O. MARQUES                    GUSTAVO A. SEZ 
                          SEC. GOB.                            INTENDENTE MUNICIPAL  

 
 


